
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. No. 110014003040 2022– 00004 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá adicionar el hecho cuarto del libelo genitor en el 

sentido de indicar a que factura o facturas se les imputó el abono en 
suma de $28.239.916, indicando en forma precisas que factura 
quedaron canceladas o cuales se les abono, expresando si se abonó a 
capital o a intereses bien de mora o corrientes. 

SEGUNDO: Deberá adicionar las pretensiones de la demanda para que 
en forma clara indique el valor de cada una de las sumas de dinero 
cobradas por cada factura base del proceso, igualmente deberá indicar 

en forma separada desde que fecha cobra intereses de mora sobre 
cada una de las sumas de dinero representadas en cada una de las 
facturas base de ejecución. 
 
Igualmente deberá tener en cuenta los abonos que se realizaron según 

el hecho cuarto para que cobro el saldo que en derecho corresponda. 

 
TERCERO: Deberá indicar el domicilio de la entidad demandada. 
 

CUARTO: Deberá allegar poder que cumpla con las exigencias del 
decreto 806 de 2020. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ 

  



Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).   

Proceso No. 2022–00005 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de 
este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada por la que 
no fue aportado a las presentes diligencias.  

 
SEGUNDO: Deberá indicar el domicilio de los demandados. 
 
TERCERO: Deberá precisar la pretensión del literal b del libelo 
genitor, a fin de que precise la fecha desde la cual se pretenden los 
intereses de mora, para lo cual debe tener en cuenta el tenor literal 

del pagaré en cuanto a la fecha en que se venció el plazo para el pago 
de la obligación. 
 
CUARTO: Deberá suprimir la pretensión del literal c del libelo genitor 
ya que resulta improcedente el cobro de intereses de mora y de la 
“cláusula penal especial”, máxime cuando en el pagaré base del 

proceso no aparece pactada y si así fuere no es dable ese doble cobro.  
 

QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

  
Algg 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2022–0006-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Aclarará el hecho 4° del libelo de la demanda, en el sentido 
de indicar las mejoras realizadas al inmueble objeto del presente 
asunto. 

 
SEGUNDO: Indicará el área y linderos del predio de mayor extensión. 
 
TERCERO: Informará el metraje con el que queda el predio de mayor 
extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
811495, luego de la segregación del inmueble objeto de las 

pretensiones. 
 

CUARTO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble de 
mayor extensión, con una expedición no mayor a un (1) mes. 
 
QUINTO: Deberá allegar el avaluó catastral del inmueble base del 

proceso del año 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022 – 00007 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor              de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CATERINE BARRERA VALERO 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $39.267.909 M/cte, por concepto del capital acelerado de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 10 de diciembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 

  



necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 

hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control                     de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00009-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá aclarar la clase de acción que se pretende 
instaurar, en el sentido de indicar si lo pretendido es el reconocimiento 
de un contrato y posterior a ello su incumplimiento toda vez que se 

solicita el reconocimiento de perjuicios, o si lo que busca es la 
resolución del contrato, donde deberá tener en cuenta que una de las 
consecuencias es que todo vuelva al estado en que se encontraban las 
cosas antes de la celebración del contrato. De acuerdo a ello, ajuste 
las pretensiones. Además de ello, deberá indicar cuales son las 
pretensiones declarativas y cuales son condenatoria, frente a estas 

deberá indicar si se trata de perjuicios materiales (lucro cesante o 
daño emergente) indicando su valor.  

 
SEGUNDO: Presentará el juramento estimatorio, discriminando el 
daño emergente y lucro cesante, conforme lo señala el artículo 206 del 
C.G. del P., discriminando cada uno de los perjuicios que relaciona en 

las pretensiones subsidiarias. 
 
TERCERO: Deberá indicar el domicilio del demandante y del 
demandado. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

  

Firmado Por:

 



 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).   

Proceso No. 2022–00010 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 

General del Proceso, y de las pretensiones elevadas por la parte 

actora que superan el valor de los $150.000.000.00, ya que mediante 

esta demanda la actora pretende el cobro de capital e intereses que a 

la fecha de presentación de la demanda arrojan un valor de 

$160.0664.007.00, sin que el Despacho tenga competencia para 

conocer de este proceso, en virtud de la cuantía.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

TERCERO: Para efectos  estadísticos,  descárguese  el  proceso  de  la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022-00008 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los            artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra JOSE NORBERTO 

GONZALEZ MATIAS por las siguientes sumas dinerarias: 
 
a) Pagaré No. 207419349026-4665992948 

  

1. $73.079.879,21 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $5.327.225,58 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y representados en el pagaré base del proceso. 
 
b) Pagaré No. 207419349026-4665992948 obligación 4665992948. 

 

1. $28.169.355,99 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
2. $2.950.011,95 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados y representados en el pagaré base del proceso. 
 

c-) Pagaré No. 4010890011152521. 
 

1. $334.195 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
2. $30.152 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios causados 

y representados en el pagaré base del proceso. 
 

  



3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 

en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado DARIO ALFONSO REYES 
GOMEZ actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 

42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 

ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022-00013 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra JULIAN ANDRES BARBOSA 

DELGADO por las siguientes sumas dinerarias: 
 
a) Pagaré No.207419308358 

  

1. $31.537.724,72 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 6 

de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $3.373.333,89 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y representados en el pagaré base del proceso. 
 
b) Pagaré No.4117595985632851 

  

1. $12.775.438 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se causaron, es decir desde el 6 de noviembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $1.350,24 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y representados en el pagaré base del proceso. 
 
c-) Pagaré No.4408120014243048 
  

1. $21.790.374 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se causaron, es decir desde el 6 de noviembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $2.678.697 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y representados en el pagaré base del proceso. 
 

  



3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 

en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS EDUARDO 
HENAO VIEIRA actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 

42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 

ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07f9ec8a24895716ef00da108c46ec629d2e306323ed9cae1c851794097b4237

Documento generado en 18/01/2022 04:26:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00014 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.0000, en virtud de lo manifestado por el actor en el escrito 

de la demanda en donde el valor de las pretensiones es equivalente a 
siete salarios mínimos legales vigentes, más los intereses de mora,  por 
lo cual este Despacho adolece de competencia para asumir el 

conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref.  No. 110014003040 2022-0016 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondía al nombre de 

ELIECER ANDRES LÓPEZ PERNETT (q.e.p.d).  

 

SEGUNDO: Tener como interesado al menor CARLOS ENRIQUE 

LÓPEZ PRADO, representado por el señor Manuel Guillermo López 

Díaz, en calidad de hijo del causante, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

TERCERO: Por secretaria, proceda a realizar la inscripción de los 

herederos indeterminados de ELIECER ANDRES LÓPEZ PERNETT 

(q.e.p.d) y demás personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente sucesorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme lo normado en el artículo 10° del Decreto 806 de 2000. 

 

CUARTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión. (Artículo 490 del C.G. del P.). 
 

QUINTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en 

el artículo 490 del C.G. del P., informándole la apertura del actual 

sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 

Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 

consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 

parte de la sucesión. 

 

SEXTO: Téngase a la abogada MARCELA RAMOS CARDENAS como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00018 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
libelo genitor se indica que el total activo de la herencia es de 
“.000.oo”, por lo tanto en virtud a lo normado en el numeral 5 del 

artículo 26 del C. G. del P. como el valor de los bienes relictos no  
supera el valor de los $40.000.0000, este Despacho adolece de 
competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 2022 – 00011 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagarés) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO PICHINCHA S.A. contra RAFAEL ALFREDO CAVIEDES SILVA 
por las siguientes sumas dinerarias: 

 
Pagaré No.3069379 
 

1. $33.480.883 M/cte, por concepto del capital representado en el 

pagarè base del proceso, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 6 de febrero de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 

(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 

siguiente de la notificación. 
 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado LUIS EDUARDO 
GUTIEEREZ ACEVEDO actúa como apoderada judicial del demandante. 
 

QUINTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

 

  



Igualmente, se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref.  No. 110014003040 2022–00012 00 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE (contrato leasing), promovida por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de GALDIS VELANDIA VARGAS y LUIS 

EDUARDO LÓPEZ BASTIDAS, por mora en los cánones de 

arrendamiento pactados.  

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

  

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ANA DENSY ACEVEDO 

CHAPARRO, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

  



apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022-00019 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    de 
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JONATHAN 

ANDREI BUSTILLO ESCOBAR por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No.009005335573 

  

1. $43.099.623,54 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 29 

de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA 
TORRES actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 

  



hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 

42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 No. 2022 – 00020 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (letra de cambio) cumple con los 

requisitos del artículo 671 del Código de Comercio y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ALEXANDRA MARTINEZ SÁNCHEZ 
contra JESÚS DAVID VALENCIA GARZÓN, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 
1. $40.000.000.00, correspondiente al capital contenido en el título 

valor.  
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (16 de junio de 

2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la demandante Dra. ALEXANDRA 
MARTINEZ SÁNCHEZ, actúa en causa propia de conformidad con lo 
normado en el Art. 25 del Decreto 196 de 1971. 

  



 

CUARTO: Se le ordena al actor que en forma inmediata procesa allegar 
el (los) título (s) valor (es) original (es), para lo cual no es necesario 
agendar cita con el Juzgado para la recepción del título (s) valor (es), 
igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, 
se le hace saber que en caso no allegarse se ejercerá control de 

legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022-00021 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (contrato leasing) cumple con los requisitos del artículo 422 del 

C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSE NEFTALI SALAZAR 
MARTINEZ por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1. $2.347.089 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 

por el mes de abril de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 

de abril 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $6.491.690 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 

por el mes de mayo de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 11 

de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 
3. $6.497.462 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 

por el mes de junio de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 
de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
4. $6.504.310 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 
por el mes de julio de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 
de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

5. $6.511.389 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 
por el mes de agosto de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 
de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

6. $6.508.494 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 
por el mes de septiembre de 2021, más los intereses moratorios sobre 
dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

  



7. $6.542.492 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 
por el mes de octubre de 2021, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 
de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

8. $6.576.689 M/cte, por concepto de canon de arrendamiento causado 
por el mes de noviembre de 2021, más los intereses moratorios sobre 
dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 9 
de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

9. Por el valor de los cánones de arrendamiento que sigan causando 
durante el trámite del proceso, para lo cual el demandante deberá allegar 
prueba de su causación. 
 

10. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JORGE MARIO 
QUINTERO GONZALEZ actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el título ejecutivo 
original. Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-11840 de 26 
de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es necesario 
solicitar cita previa. 

Igualmente, se le hace saber que el título ejecutivo debe ser debidamente 
embalado, rotulado, indicando la radicación del proceso, las partes y 
deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en 
caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 

control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 

ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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